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Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vendan ' 

, registradas del Gobierno Civil de a provincia .

Los edictos y annoclos oftc|^ 
les* y^parucoiarçs qne saaa S 
pago, satisfar&n DlÊZ cêotâmM 

■ POR PALABRA j loi annnclX 
Judiciales a^clneo* céntimos; 
debiendo los Interesados aeri* 

'* Utar antes de la publieacKn 
y por medio de' la corrasixMi- ' 

* diente Carta de pago, balwr 
satisfecho su lin|>orte an la Da* 
posltarla de Fondos provincia
les, sin cuyo requisito no H 

Insertaran.

^saserttie en a Interreoclób de la Broelentlslma Diputación Provincial. El • 1 Las leyes obligarán en le Península, Islas' adyacentes, Canaria»; y terrltorlss
«íe la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrlp- ( de Africa sujetos a la legislación peninsular a, lofe Vinte días tfe su promulgó

vengaú .acompasadas de su Importe, debiendo hncerlojos de fuera , ojón si ’en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgasldb
de la capital por naedlo dé llbrantas del Tésoro. Glro*Po8tal o letra de fácil ('obro .«1 día en que termina la Inserción de la Hy en el «Boletín Oficial del EsUdc>.

Gobierno civil de la
provincia

Servicio Provincial de q^nade- 
■ río

CIRCULAR .
' - /711 ■
Habiéndose presentado la epi- 

/optia de fiebre aftosá en el ga
nado’existente en el término mu
nicipal de Anguciana; en (Cum
plimiento de lo prevenido en el 
art. 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septierri- 
bre de 1933, (Gaceta del 3 de Oc
tubre)’se declará-oficialmente di
cha énfermedad.

Los animales atacados - se en 
' çuentraïi en distintos establos se'®^ 

ñalándose como ^ona sospechosa 
la jurisdicción de Anguciana; co
mo zona infectada pueblo de An 
guciana y El Soto, y zona de in- 
munizaoión Anguciana.

.Las . medidas .sánitarias que 
han sido adoptadas: son aisla- 

, miento de los animales enfermos 
-y sospechosos de los sanos; su 
émpadronamíéhto y marca, y las 
que deben ponerse en práctica:'- 
prohibición de sa.car ganado re-. 
ceptible sin la autorización re
glamentaria; obligación de hervir 
la leche, desinfección de esta- 

' blos, restantes medidas regla- 
mentarías*. •

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 27 de abril de 1.946.
El Gob .mador Civil, fiy

SERVICIO PROVINCIAL Í)E 
GANADERIA /

, CIRCULAR
' ' ^685

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa en e-l ga- 
nado existente en el término mu-x 
nfcipal de Haro, en cumpUmien* 
to de lo. prevenido en el art. 12 
del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de Septiembre de 
1933, (Gaceta del 3 de Octubre), 
se decída oficialmente dicha en' 
fermedad,¿_

Lo.s aní males a tacados'se en- 
■ cuentran en distintos establos se

ñalándose como zona sospecho 
sa toda la jurisdicción dé Haro^ 
como zona infectada, ,el pueblo- 

<’de Haró, y zona.de inmunización 
^"Haro . •

1

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptabas, ''son: aisla-' 
'miento de los animales enfermos 
y sospechosos de ios sanos, su 
empadronamiento y marca, y las 

■. que deben poherse en práctica: 
prohíbició^ij de .sacar fuera, gana
do receptible. sin la autorización
reglamentaria, . desinfección de .
estableas, abrevaderos etc. Obli- -, tientes turnos del concurso dada 
gación de hervir la leche etc. .'fia calidad de las mismas.

Lo que se hace público para ' C). — Turno de ex 'Combatientes que ha- 
general conocimiento - y an" alcanzado por lo m\nas la'-medalla

Logroño, 17 de abril de í.e 46. de la ■ campana o reúnan las .condiciones ¡. parte ett el <onc.urso riempi e que
El Gobernador Civil, que para ello se precisan, ’ / ' no excedan de la edad . de 45'

... .825
GENSO ELECTORAL " *

Ed el BOLETIN OFICIAL de 
la provincia núm. 53 de fecha ll 
del actuaLsé pub'ica uda Circu- 

'lar de la Presidencia del Gobier 
po. Dirección-General del Insti
tuto. Nacional de Estadística, s(/- 
bre'.Censo- Electoral; que contie
ne las normas <ue para su mejor 
desarrollo han de seguir todas 
las autoridades y organismos a 
quienes afecta Dada la importan 
Cía que tiene dicha Circular en
carezco tanto a los Sres. Alcal
des como a los encargados del 
Registro - civil y demás organis- 
rDos interesados,'que extremen 
su celo en etcumplimiento de to
dos sus mandatos y en especial 
Jo referentela horarios de apertu
ra al público, facilidades al mis- 

,mo, expedición.de documentos 
, en plazos menores,de 24 horas y 

establecimientos de oficinas . au 
! ,jijiares donde sea preciso con 
. lás demás medidas qué su buen 

criterio les dicte encaminádas a
dicho fin.

Logroño 15 de meiyo (J^e 1.946.
' El Gobernador civil, , 

' Alberto 'Mártín Qamero

Ayuntamiento de
Logroño ' . ---h <

- 720 ■ 
eONCUIïSQ^

Cqn arreglo a las bases q e a ¡ 
continuación se ir^dicafi, se pro- । 
veerán en'propiedad, mediante j 
concurso, las pla/ás vacantes

-existentes en este Exemb. Ayun .J
'miento, asignadas á los turnos 
que se expresan, de conformidad 
cort la Ley de 25 de agosto ‘ de 

, 1939.y Orden complementaria de 
30 de octubre del mismo año.'" 
A). —Turno de •caballeros, mutilados de 
guerra par la patria.

Una plaza de Peón de Obras, 
‘ con el haber an al dé 3 350 pUs. 
'■ Una plaza de A 3 gil ante* de Ar- .
bitrios, con 3.-500. ; toria repartiéndolas a • prorrateo

Dos . plazas de Barrenderos, ; entre los.demá^/tornos, por lo^ 
con 3 750. - i que cuantos reúnan las condicio-^

•Tíña plaza de peón de Jardines
con ,3-500 • . ■ '

Una biaza de Manguero, con 
3.750. • ' . . ■ . M

Una plaza de Àïixiliar de Man
guero. con 3.25,0

p Cfiia.pktza de 'Enterrador, con 
3 750. - . '
B):. — Tufno de oficiales provisionales y de 
complementa. , . ’

No se asignan' vacantes por 
haber pasado a engrosar los’reS'

Una plaza de Vigilante de Ar- 
. bítrio.s, con 3 500 ptas.

.Dos plazas de Peores de 
Obras,;con 3 350

Dos plazas de Barrenderos, 
con 3 750-

•Una p^aza de Forjador'de 
Fontanería, con 4.250

Una plaza deTeón de Jardines, 
con, 3 500. ( ' . . •
D). —Turnó de -ex-CLiUtioos fwr la causa 

( nacional que hayan Juchado ‘ con- lás ar
mas por la patria o íufrido prisión en las 
cárceks o campos rojos durante-más de 
tres meses siempre que ac-rediten su pro
bada adhesión al movimiento desde su ini
ciación y su lealtad al mismo durante el 
cautiverio. < .

‘ Una plaka de Peón de Obras, 
con 3.350 ptas
^Una plaza de Vigilante de Ar

bitrios, con 3.500-
Dos. plazas de Barrénderos, . 

con •3.750. ’ , -
E^. — TürnO de huérfanos y otras personas 
depelfdientes económicamente de las vícti
mas nacionales de la guerra y de los ase
sinatos por los rojos. • 

Una plaza de -Encargada de 
Urinarios, con 2.0U0.ptas

> Una plaza de Criada de la Go
ta de Leche, con 1.825., , A- 

Dos plazas de Barrenderos,’- 
con 3 750.. . 
F) . — Turno libre o no restringido. '

Una plazax de Encargada de- donde presten sus servicios o úl- 
Urinarios, con 2 000 ptas. / tima en que los prestaron, domi- 

Una plaza de Portera de Es- cilio y plaza, o plazas que solici- 
cuelas, con 1 750. ' ta, turno a que pertenecen y por

'Una plaza de Peón de-Obras, eíque lo solicita. •
con 3 3^. * . ' " , -Ácornpañarán a ' la instancia, ■

-Una plaza de Encargada de^ precisainente en el momento de 
^Limpieza Plaza de Abastos, con su presentación v sin que pue- 
1.750. < \

I * Una plaza de Vigilante de.Ar-
' bitrios,^ con 3 500
! Pos 'plazas de Barrenderos,, 
I con 3 750 * ' * - *
; . BASES •

■ ®

1 l * —Las plazas reservadas a 
líos cupos expresados, serán cu-- -, «
j biértás por -los. aspirantes. perte , Ç ertiíicado de 5ueoa con \ 
j necieñte.'- u cada uno de ellos. Si expedido pór^la Alcaldía
! no se presentaran número'-sufi- * deUugat de Lesiden<..ja del pet - 
! ciente de aspirantes, efitsifioados '-lóNnío. ,
[ o IX)-se cubrierau^los cupos asig- d). —x-ertiheado de jnmejora: 
i nados a cada turno, se traspasa- bles antecedente.s político-socta-
( t án las vacantes'de unos a otros 1«^ expedido'por la Comandan*-• 
i dentro de eká misma tonvoéa- c.ia dé la Guardia Civil, Jef'tura

Local del Cuerpo General de

zOes que se exigen, podrán optar 
a la totalidad de' las plazas. 

’2.*.—Las condiciones genei a-’ 
le.s para optar á'estas plazas, se
rán las sigui^tçs: .

a) — Ser españoL
. b).-.r-Tenep más dé 23 años y 
nu haber cuÁipltdo.loiáf35 el día 

■ de finalizar el plazo de^presenta- 
ción'de instancia's, ,,

■ Aun cuando quedan Tjad^.sdas' 
edades 'anteriores los concur
santes que presten ,actu:dniente 
sus servicios ál Exemo; Ayunta
miento. con una antigüedad mí- 

•'nima de dos años, podrán tomar 

f anos, Para las plazas de Vigilan
tes de Arbitrios, fio se determi
na límite máximo de edad. Esta 
circunstancia deberá de probar
se documentalmente..

c).-7-Carecer de antecedentes 
penales y acreditar ser de ir ta-' 
chable conducta moral, no ha
biendo sido procesado por deli
to s.comúne.s ni políticos por ác- 
t -iaciones contrarias .al Glorioso 
Alzamiento Nacional.

• . d).—Sei iísicamente apto para 
el desempeño del cargo

■ e).—Acreditar una perfecta 
adhesión al Movimiento Nacio
nal.

3.’.--Todos los aspirantes dL 
rigiráíí solicitudes aL Excelentí
simo «Ayuntamiento, reintegra
das con pólizas del Estado con 
arreglo a 10 que determina la Ley 

. del Timbre, así como de un se
llo municipal de esta Corpora' 
ción, dé dos pesetas, presentán
dolas en la Secretaría- de este 
Ayuntamiento en el plazo de un 
mes natural a contar del día si
guiente al de la inserción del 
anuncio en el*<B. O. del Estado» 
y en las horas de 10 a t3 de cual- , 
qaíer día laborable. En las soli
citudes se'hará constar el nom
bre y dos apellidoÉi. naturaleza, 
edad, profesión, casa o entidad 

dan-hacerlo, posteriormente, pa
ra, unirlos a la misma, los si* 
guientés’documentos:

a) .—Certificación.del acta .de 
nacimiento legalizada con arre-' 
glo a las disposiciones vigentes

b) .—Certificado negativo de 
antecedentes pénales.

de Policía y Delegación Provih • 
cial de Información de'F. E. T. 
y de las J-. O.-N S

e).—Todos los\démás - do’cu- 
mentos que acrediten jos méri
tos y circunst^nciás'que se^ ale- 

: guen.
i Los aspirantes designados pa

ra los cargos serán sometidos 
antes de tomar posesión de los 
mismos, a un examen médico

' comprobatorio de su aptitud físi
ca, poV un tribunal compuesto 
por dos médicos deja Beneficen
cia Municipal, con arreglo al

. cpadro de'exenciones que acuer
de la'Corporación Municipal.

Los que estuvieren incluidos 
en el párrafo segundo del apar- ■ 
tado b) de la bast/2.*,, no les .se-

SGCB2021
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rán exigidos los'documentos de 
los apartados b) y e) de la pre
sente base.

En las solicitudes, los concur
santes especificarán con claridad 
el turno en que las* solicitan, 
siendo precisó instancias por 
separado aunque se trate de una 

' misma persona,' para concurrir 
a turnos distintos.

4 .“—El Ayuntamiento se re^ 
serva la facultad de praçticar 
una información respecto a las 
condiciones y Circunstancias de 
todo orden que concurran en ca
da aspirante y que figurará en 
cabeza deí expediente del infor
mado, para áer.tenida^eñ cuenta^ 
por la Corporación o por el Tri
bunal clasificador,.con la facul- 
.tad discrecional en uña y otro' 
para excluirle del concurso, pu
blicándose una lista de los aspi
rantes admitidos al mismo, den 
tro dé los 10 días siguientes al 
en que tenga lugar la selección.

5 .*—El Tribunal que' juzgará 
•el concurso estará integrado por 
las representaciones previstas 
en Jos arpartados 6 ®.y 7.® de la 
disposición 12.de la Orden de 
30 de octubre de 1939, - sobre 
provisión de plazas vacantes.en 
las Corporaciones locales; y ade
más por el Sr. Alcálde o Conce
jal en quien delegue,, que actuará 
como l’resldente, y dos Conce
jales más el Jefe de los Servicios 
a que la ‘vacante se reidera.'De 
este Tribunat actuará como.Se- 

. cretario el más joven de los 
Sres.'Vocales.

6 .*—El Tribunal designado pa
ra juzgar los méritos de los con
cursantes, únicamente podrá for- 

...mular propuestas unipersonales 
para la provisión de cada plaza.

7 .* —Todos los aspirantes se
rán sometidos a un examen de 
aptitud profesional y de cultura 
general, versando ésta sobre es- 
.critura, órtografíaf y las cuatro 
reglas fundamentales de la arit- 
mévica.

Caso de que*‘al¿ún. aspirante 
no demuestre su aptitud para el 
desempeño del cargo; será" eli
minado haciéndose la propuesta 
del nombramiento a favor del 
que reúna ^mayores méritos a 
juicio del Tribunal, ^ehtro de los 

‘concursantes .admitidos.
8*—Ér orden de preferencia 

que se’tendrá en cuenta para 
juzgar los méritos de los aspi 
rantes, comprendidos en los gru
pos asignados a Caballeros Muti
lados, Ex combatientes, 'Ex-cau- 
tivos y Huérfanos de las vícti
mas de la guerra o personas de
pendientes de los' mismos, de 
acuerdo con lo que determina<l 
apartado d} del punto 9.® de là 
Orden de 30 de octubre de 1.939, 
será el siguiénte:.- .

I) Los Caballeros de la Cruz 
de^San Fernando o Medalla Mi
litar.

Ilj Haber obtenido mayores 
recompensas militares. '

ÍII) La mayor permanencia.en 
'unidades de combate destinadas 
a primera línea, 
. IVJ En igualdad-de condicio 
nes, el que haya ostentado ma 
y or empleo o categoría militar, 
y^ en su defecto', la mayor edad. 
. V) Entre los Ex-cautivos, el 

, mayor tiempo de prisión.
yi) Entre los Huérfanos y fa

miliares de muertos por la Cau
sa Nacional, serán preferidos los 
que tengan a su cargo mayor 
número de personas.

9*.—No se tendrán, en cuenta 
para resolver lós concursos otros 
méritos que los acreditados do 
cumentalmente; poi tanFo los 
Tribunales resolverán a la vista 
de lós mismos con exclusión de 
toda otra clase de pruéba.

10 .*.—Para aquilatar los rñéri- 
tos de los aspirantes a las plazas 

•asignadas al Turno Libre o no 
restringido, que hayan sido de
clarados aptos para el desempe
ño del '^argo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 40, 
de la ya citada orden se estable 
ce una prelación «de dichos mé
ritos (cr, la que sólo se tendrán 
en cuenía aquéllos que se acre
diten con documentos y con su
ficiencia'bastante, a juicio del 
Tribunal) por el siguiente orden:

1 .® 'Haber sufrido encarcela
miento; destierro o persecución 
por actuaciones políticas contra
rias ai Frente Popular,. durante 
su mandato con anterioridad al 
Movimiento.

2 .® Haber prestado servicios a 
la Patria con carácter voluntario 
y gratuito durante el Movimiento 
considerándose preferentes los 
más antiguos

3 .® Haber perdido algún fami- - 
liar.de primero o segundo gradó 
de consanguinidad en Campaña, 
asesinado por los rojos o muerto 
a consecuencia de persecución 
o malos tratos recibidos.

4 .® No haber ’ pertenecido con 
anterioridad 'al Movimiento a 
partidos políticos de lo.s inte
grantes del. Frente ^Popular, si
milares,* ni a Sectas Masónicas.

5 .® Haber pr-estado servicios a 
este Exemo. Ayuntamiento sin 
nota desfav rabie y a satisfac- , 
ción de sus Jefes-

6 .? Haberlos prest^ido en igual 
forma a otros Ayuntamientos o 
entidades de carácter oficial o 
público.'

7 .® Asimismo en estableci
mientos o empresas de recono
cida solvencia e importancia. ,

ll.\— Los designados para cu
brir las plazas objeto de este^con- 
curso deberán tomar pósesión en 
el plazo de 15 días a contar de la 
fecha en que reciban lasMomuni- 
caciones^de su nombramiento y. 
qued irán obligados a ejercer sus 
funciones en cualquienseryicio o 
dependencia del AyunUmiento 
sin que, por lo tanto; se entienda 
que éstas han de ser única y ex
clusivamente ejercidas ¿n los que 
anteriormente quedan reseñados 
al disign_ar el cargo - de que se • 
trata, pudiendo por ello ser tras
ladados a otro cargo similar en 
cátegoría y funciones.

12 “.—Los nombrados tendrán 
derecho i a la pércepciórT de los 

'haberes asignados alas plazas 
respectivas desdç el día de'sü to
ma de posesión, siendo de cuen
ta de cada uno de ellos los im-

• puestos que gravan esta clase de 
devengos.

13 .“.-^Los designados queda 
rán sometidos a los Reglamentos 
de Personal vigentes o a los que 
en su’*día apruebe, la Corpora
ción. - j

14 .“.—En todo lo no previsto 
en las presentes bases se estará 
a 10 dispuesto en la Orden Minis- . 
terial y.a citada" y disposiciones j 
complementarias'de la rhisma; i

Logroño 24 de abril de 1946.
El A^lcalde, j

• . . Julio Pernas , *

Ministerio de Agri
cultura I 

' ' i 

. - 924 .4
Or Jen de 10 de mayo de l946 por 

la q.u^se dictan- normas acla- 
. ratorias al Decreto de 29 de 

marzo de 1946 Sobre concesión 
de préstamos, por el Servicio 
Nacional del TrigOj a los agri
cultores Trigueros 7 

limo. Sr.: Considerando con- 
yeniente^ampliar el plazo señala
do {>or el artículo segundo’ del. 
Decretó- de este Ministerio, 
fecha 29 de marzo del año actual, 
por el que se, autorizó al Servi
cio Nacionafdel Trigo para con
ceder préstamos e metálico a 
los agricultores trigueros, y sien- 
do,asimismo préciso'aclarar las 
dudas-surgidas respecto a la ih-' 
terpretáción dei artículo séptimo 
del mismo Decreto,

Este Ministerio, haciendo' uso 
de la facultad que le concede el 
artículo 12, há tenido a bien dis
poner: - ' ;

Artículo 1.® Se prorroga el 
plazo .para Solicitar los • présta
mos en metálico a que hace re
ferencia el Decreto del Ministe
rio de Agricultura de 29 de mar-, 
zo de 1946, hast vel día 1.® dé ju
lio del corriente año.

Artículo 2? El'interés de es _ 
tos préstamos se liquidará por 
meses completos, a contar‘del ’ 
de su concesión, a razón del 0 33 
por ciento y por mes. hasta las 
fecha.s indicadas para su devolu
ción, computánd<#se la demora 
en el pago al 4 por ciento anual.

Lo que digo a V. 4. p.ira su 
conocimiento y efecto^.

. Dios' guarde a’ V. D muchos 
años. ' 

Madrid, 10 de Mayo de 1946.
. REIN 

limo. Sr. Delegado Nacional del 
Servicio del Trigo.

Junta Provincial de Benefi- 
. ceneja Particular

; ■ 841- .
El Exemo. Sr. Director G'ene 

ral de Beneficencia ha dispuesto 
conceder trámite de audiencia 
que preceptúa el artículo 57 de 
la Instrucción del Ramo de 14 de 
marzo de 1899 ;3of un plazo de 
veinte días laborable.s a partir del 
siguiente á la publicación del 
presente edicto, en el BOLETIN 
OFICIAL de esta Provincia, a 
los intéresados en sus .beneficios 
relativos a la clasificación y 
transmutación de fines fundacio
nales de la Fundación tHOSPI^ 
TAL», dé San Asensio en el sén- 
tido de aplicar, sus rentas en lo 
sucesivo a socorros domiciliarios 
plazo durante él cual podrán ale
gar lo que estimen oportupo a su 
derecho Ibs representantes e in
teresados en sus beneficios^ te
niendo a su disposición el expe
diente en la Secretaría de esta 
Junta provincial de Beneficencia 
(Gobierno Civil) de diez a una de 
la tarde.

Lo que se hace público, pafax 
general.conocimiento.

Logroño, f6^e mayo de 1946.
El Gobernador Civil Presidenie,

Delegación de Hacienda
» —O'— ’ *•

Sección Provincial de Ádminii- 
troción Cecal

CIRCULAR"
836

Para dar cumplimiento a órde
nes recibidas de la Superioridad, 
se advierte por última vez*a los 
Ayuntamientos de esta provincia 

-que todavía no hah confecciona- 
dó sus respectivos pre-súpuestós 
ordinarios para el'actual* ejerci
cio, que si dichos presupuestos.

tramitados con sujeción a lo dis
puesto por los artículos 219 y si- 

, guien tes del Decreto de 25 de 
enero último, no* tuvieran entra
da en esta Sección antis-del día 
30 del corriente mes, se proce- 

‘ derá inmediatamente al nombra
miento de Comisionados especia
les, que personarán en los 
Ayuntamientos para-recoger Ján 
importantes documentos, siendo 
de cuenta de los^ señores Alcal
des V Secretarios de las Corpo
raciones los.gaStos de desplaza
miento y dietas (JuC;, se originen 
y no* de fpndos.municipales. 

Logroño, 16 de Mayo»de 1946^.
- El Tefé dt la Sección 

José M.arïa Barés

GOBIERNO MILITAR
'* . .. 837

En el <B. O del Estado> n.® 125, 
de f°chd 5 dei actual en su artí
culo primero dice: tSe concede, 
ún plazo de seis meses, a contar 
desde la publicacit'in del presente, 
Decretó en el <B. O. del Estado» 
para qué puedan solicitárselas 
pensiones extraordinarias de ca
rácter civil reguladas en el capí- 
tulo quinto del titulo tercero del 
vigente Estatuto de las Clases 
Pasivas, de 22 de ,Octubre de 
1927, que hayan sido causadas a 
partir del 18 de Julio de 1936 y 
no se hubiesen solicitado con 
•anterioridad a la.publicación de 
este Decreto.

Logroño 16 de Mayo de 1946.
De Orden de S. S.*

El Comandante Secretario

Comandancia dé Marina de 
San Sebastián

688 
-- ' Relación de los inscriptos de 
marina pertenecientes a este dis
trito nacidos en el año ?927 en los 
pueblos de là comprensión de la 
provicia de Logroño, los cuales 
deben ser eliminados de los alis 
tamiento.s del Ejército por perte
necer al de la Armada para el 
reemplazo de 1947.

fosé Maiía Rioja Calvo, hijo de 
Alfredo y Victoria, natural,de 
Logroño y vecino de. San Sebas 
tián.

Jesú.s Fernández Blaiíco, hijo 
de Felipe y María, natural de Lo
groño y vecino de San Sebastián.

Audiencia Territorial de Bur- 
. gos , ,

Secretaría de Gobierna
826

Se halla vacante el cargo de Fis- 
c‘al de Paz de Quel. Quienes as
piren a desempeñarlo, deberán 
presentar las correspondientes 
solicitudes reintegradas con pó
liza de tres-pesetas y otra de la 
Mutualidad Judicial de cinco pe 

^setas, en la Secretaría del Juz
gado de L“ Instancia del Partido 
coh.los comprobantes dé sus mé
ritos condiciones, dentro del 
oreciso plazo de treñta*días natu
rales contados desde eí siguiente 
a la publicación dé este anuncio, 
todo ello de conformidad con lo 

j preceptuado en las disposiciones 
! vigentes-

Burgos 14 de mayo de 1946.
■ El Secretario de Gobierno,
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